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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁLAVA

				864

				EDICTO dimanante del recurso de apelación n.º 409/2014 seguido sobre medidas personales y pensión alimenticia.

				Audiencia Provincial de Álava. Sección Primera.

				Recurso: a. hij. ex. s. ac. L2 409/2014.

				Recurrente: D.ª Belinda Alcantara Orellana.

				Abogado: D. Leopoldo Barañano Goitia.

				Procurador: D.ª Patricia Sanchez Sobrino.

				Recurrido: Thierno Moussa Bah.

				Parte: Ministerio Fiscal.

				Sobre: medidas personales y pensión alimenticia.

				 

				En el referido recurso se ha dictado, el 26-01-2015, Sentencia n.º 11/2015, en la que el fallo es el siguiente:

				FALLAMOS:

				Desestimar el recurso interpuesto por Belinda Alcántara Orellana representada por la procuradora Sra. Sánchez Sobrino contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Amurrio en el procedimiento de Medidas de hijos no matrimoniales n.º 315/2012, confirmando la misma; y con expresa imposición de costas a la recurrente.

				Dese el destino legal al depósito constituido para recurrir.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado D. Thierno Moussa Bah y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				En Vitoria-Gasteiz, a 2 de febrero de 2015.

				LA SECRETARIO JUDICIAL.
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